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CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
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DlRECclÓN Calle Caballeros 7, Calle Reloj Vieio L1ac

DENOMINACIóN --

REFERENCIA CATASTRAL 5731702 Y J27538

DISTRITO 1. Ciutat VeIIa CARTOGRAFÍA PGOU

BARRIO 1.1 Lâ Seu SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 2 - Protección Estructural

(R11278)-PEPRI Mercat. AP 79/02/93. BoP 19/05/93

c-34

PARCELA

CONTEXTO Urbano - Centro histórico

IMPLANTACIÓN En esquina

SUPERFICIE 316,90 mz

EDIFICAOóN

TIPOLOGíA Vivienda Burguesa Na ALTURAS 5

AUTORíA Lucas García (m.o.) Époce tsso
SISTEMA VERTICAL Muros de carga de ladrillo macizo

CONSTRUCTVO I HORIZONTAL Vigas y viguetas de madera

CUBIERTA Azotea plana o terraza

FACHADA Revest¡m¡ento continuo pìntado con recercado de huecos. Decoración mediante
planos ligerarnente rehundidos y bajorrelieves. Un llagueado horizontal enmarca el

acceso principal. Miradores de madera y remate inferior de la planta baja de piedra.

OBSERVACIONES --

OCUPACIóN P. BAJA TOTAI

P. PISO Total

B
2.1

DESTINO Privado

USo IACTUAL Terciario
P.BAJA

PROPUESTO Residencialy/o
compatibles

ACTUAL Residencial

]PnoPU¡sto Residencialy/o
compatibles

uso
P.PtSOS

Bueno

NORMATIVA URBANISTICA

NIVEL DE PROTECCIóN PARCIAT

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido c'n los entornos de protección de los BlCs Palau de Ia Generalitat y Basilica

de Nuestra Señora de los Desamparados

ÁnfnaRQUeOfÓGICA lncluidoenel ÁreadeprotecciónarqueológicadeCiutatVella(AVA-1)



CATÁLOGO DE t]IENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
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VALORES

@ nrsróruco

Q currunnl
@ narsn.lfslco

O unsnNfsrco

O Deflne la trama urbana

@ Articula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPCIóN

Edificio romántico de residencia burguesa, formando esquina. Se accede por la Calle Caballeros, por gran portalón de doble altura, central, con hueco

superior de iluminaclón enrejado (en el que figura la fecha de construcclón), da paso al zaguán y la escalera. Se slgnifica la puerta por recercado fajado.

Composición simétrica de la fachada principal, con dos ejes de huecos a cada lado de la entrada, dos más sobre ésta manteniendo la verticalidad al

englobarse en balcón corrido, de forma ondulante, en las plantas principal y primera. En planta baJa se han alterado los huecos por los comerciales,

perturbando su composición (excepto la sombrererla "Abril", modernista). Los ejes de los extremos son miradores de madera, los centrales balcones de

rejerfa de fundlclón sobre bajo balcón de obra sobre ménsulas decoradas. Huecos con remate de dlntel decorado, excepto los ventanales de porche,

recercados. Remate del ed¡f¡cio por cornisa moldurada y antepecho de terraza, de obra y rejería.

lnventario "Catálogo del Patrimonio Arquitectónico de la Ciudad de Vafencía". Excelentfsimo Ayuntamiento de Valencia

O ¡neurrcrórutco
O rachada

O cub¡"tt.

O lpologfa
O Sistema constructlvo

O ocupación de parcela

@ alturadeforjados

O Elementos decorativos

O Elementos singulares

O prtiot

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes interiores
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DESCRIPCIÓN GRÁFICA
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CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
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CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanfsticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

O cot¡srnv¡cróru

@ Mantenimiento

O Consolidación

O nesr¡un¡ctótt O REHÆtrrectóÌ'¡

O Modernización de las instalaciones

O nedistribución del espacio interior

Q Reestructuración

Q Demolición Parcial
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CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN

@ euveruros tMPRoPtos

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones vistas o cuerpos o elementos

añadidos con poster¡or¡dad a la construcción del edificio or¡ginal que no presenten valores ârqu¡tectónicos, artíst¡cos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervención. Se observan principalmente los

siguientes elementos impropios: alteración de huecos y carpinterfas originales en planta primera con instalación de persianas inadecuadas; toldos en

entresuelo e instalación de elementos de sistemas de iluminación urbana sin integración adecuada en fachada

o REPOS|C|óN DE ELEMENTOS ORIGINALES

O ne ronrvln oE DrsrRrBUqóN TNTERIoR

O oeuouqorues

O ogR¡s oe PuNTA NUEVA

O panceucrón

O ornos
- Fachada:

Conservación y restauración. En este caso se permite la recuperación de huecos originales en planta primera.

- Cubiertas:

Conservación, restauración y rehabilitación permitiendo cambio y adaptación de materiales pero sin alterar su configuración exterior ni que el cambio

iranscienda a fachada o aleros.

- S¡stema estructural
Conservación, restauración y rehabilitación general que suponen intervenciones de consolidación, reparación, y refuerzo.

- Elementos comunes
Conservación, restauración y rehabilitación.

- Unidades funcionales
Conservación, restauración y rehabilitación con modernización y redistribución de espacio interior de la vivienda sin alterar los elementos que forman
parte de la fachada.

- Cuando el alcânce y caracterlsticas de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estratigrafía muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada

h¡storia.
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